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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
N- 116-2021-MPSM

VISTO:
Tarapoto, 24 de setiembre de 2021.

En Sesión O rdinaria de Concejo M unic ipa l, ce lebrada el viernes, 24 de se tiem bre  de 2021, se 
de ba tió  el Dictam en N° 012-2021-C O D L-M P S M , que rem ite  propuesta de Convenio M arco  de 
Cooperación In te rins tituc iona l en m ateria  de tra n sp o rte  urbano en tre  el M in is te r io  de 
T ranspo rte  y Com unicaciones y la M un ic ipa lidad  Provincial de San M artín ; y,

POR CUANTO:

En Sesión O rdinaria, realizada el día viernes, 24 de se tiem bre  de 2021, el H onorab le  Concejo 
M un ic ipa l presid ido por el señor Alcalde Provincial Arq. Tedy del Águila G ronerth , , y con la 
asistencia de los siguientes regidores: Henry M a ldonado  Flores, Blanca Díaz Vela, Luis A n ton io  
Ramírez Flores, Pamela Ingrid Velarde Córdova, Luis A lb e rto  V illacorta Salas, Javier Pascual 
Pinchi Vásquez, A lvaro Ramírez Fasanando, Am érico A révalo Ramírez, Arbel Dávila Rivera, Liz 
del Águila Beteta de Paredes y Leonardo Hidalgo Vigil; se ad m itió  a debate el D ictam en.

CONSIDERANDO:

^ S o b r e  el particu lar, con fo rm e  al artícu lo  88 inciso 88.3, del TUO de la Ley N° 27444. Ley de 
P roced im ien to  A d m in is tra tivo  aprobado por Decreto Suprem o N° 004-2019-JUS, las en tidades 
a través de sus representantes, pueden ce lebrar convenios de colaboración d e n tro  del m arco 
de la Ley y den tro  de sus com petencias, y; con cláusulas expresas de libre adhesión y separación. 
En ese sentido , el a rtícu lo  9o, inciso 26 de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de M un ic ipa lidades, 
establece que es com petencia  del Concejo M un ic ipa l, ap roba r la celebración de conven ios de 
cooperación  nacional e in te rnac iona l y convenios in te rins tituc iona les .

Según el artícu lo  81 num erales 1.2 y 1.2, en m ateria  de trá n s ito , via lidad y tra n sp o rte  público , 
las m unic ipa lidades provincia les e jercen, funciones específicas exclusivas, en tre  o tras paran 
no rm ar, regu lar y p lan ifica r el tra nspo rte  te rre s tre , fluv ia l y lacustre a nivel p rov inc ia l, así com o, 
n o rm ar y regular el servicio público de tra n sp o rte  te rre s tre  urbano e in te ru rb a n o  de su 
ju risd icc ión , de con fo rm idad  con las leyes y reg lam entos nacionales sobre la m ateria .

Asim ism o, con form e al artícu lo  1.7 ad ic ionado por el A rtícu lo  2 de la Ley N° 28172 a la Ley N° 
27181 "Ley General de T ransporte  y T ránsito  Te rres tre ", las m unic ipa lidades provinc ia les, en 
m a te ria  de tra nspo rte  y trá n s ito  te rre s tre  tiene  facultades norm ativas, en tre  las cuales se 
encuentra  la de e m itir  norm as y disposiciones, así com o rea lizar los actos necesarios para la 
aplicación de los reg lam entos nacionales d e n tro  de su respectivo á m b ito  te rr ito r ia l.

En ese sentido , de las norm as antes citadas, se adv ie rte  que la M un ic ipa lidad  Provincia l de San 
M artín  cuenta con facu ltades para im p lem e n ta r planes, proyectos, etc. en m ateria  de 
tra nspo rtes  d e n tro  de su ju risd icc ión .
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POR LO TANTO:
En uso de las a tribuc iones conferidas por la C onstitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 -  
Ley Orgánica de M unic ipa lidades, en Sesión O rd inaria  ce lebrada el viernes, 24 de se tiem bre  de 
2021, el Concejo M unic ipa l APROBÓ, por Unanim idad, el sigu iente ACUERDO:

A rtícu lo  I o. -  APROBAR, el Convenio M arco de Cooperación In te rins tituc iona l en m a te ria  de 
tra n sp o rte  urbano en tre  el M in is te r io  de T ransporte  y Com unicaciones y la M un ic ipa lidad  
Provincia l de San M artín .

A rtícu lo  2°. -  AUTORIZAR, al A lcalde Provincial la suscripción del Convenio M arco  de 
Cooperación In ternaciona l en m ateria  de tra nspo rte  urbano en tre  el M in is te rio  de T ransporte  
y Com unicaciones y la M un ic ipa lidad  Provincial de San M artín .
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